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_ INTENDENCIA DE COMPARLAS DE GUAYAQUIL 
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CCOMSIDERANDO 
. Po + ú a : ho, 

QUE el 2 de agosto de 1994, pe ha otorgado ante la Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil. la escritura pública de aumento de capital y reforma del 

estatuto de la Compañia DISTRIBUIDORA DE TUBERIAS HECADU S.A.z 

QUE el señor Héctor Cabezas Durand, en su calidad de Gerente General de la 

compañia, con el patrocinio de la abogada Nuria Butiñá de Vivar, ha presentado 

copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ler; ! 
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En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias: mediante Resoluciones Mos. ADM-?2-499 de 18 de noviembre” de 19923 ya 
ADM-92-508 de diciembre 11 de 19923 
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ARTICULO PRIMERO. APROBAR: ay que et capital autorizado de la compañia 

DISTRIBUIDORA DE 'TUBERTAS HÉCADI S. A.. se fije en la cantidad de CIENTO VEINTE 
MILLONES DE SUCRES; b) el eumento del dapdtal suscrito por CINCUENTA Y GCHO 

MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCUENTA Y OCHO PL acciones de UN MIL SUCRES 

cada unas Y, 2) la reforna del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPOUNER que la Nataria Décimo Sexta del cantón 

Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome 

nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de est« anotación. 

ARTICULO TERCERO. - TISPOMER que el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquiles al inscriba la reterida sscritura pública junto con da presente 

Resolución, archive una cupla de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razón de da inscripción que se ordenaz y. b3 cumpla las demás prescripciones 

cootenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO  TUARTO. - DISPONER que la Notaria Décimo Tercera del cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura publica del 30 de marzo 

de 198%, por la cual se constituyó la compañia en referencia, yue ha procedido a 

aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 

se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotarióna 

ARTICULO QUINTO, DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
$e publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor virculación en el 

domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superintendencia de Dompañias, en 

Guayaquil a 53 00 ; Le 
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SUR INTENDENTE JURIDICO DE OLA 

INTENDENCIA DE COMFARIAS BE GUAYAQUIL 
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Queda inscrita“la'pllesente Resolución a foja 52.310, número 17,739 del 
Registro Mercantil y anotada bajo sl nímero 273175 del Repartorio .- = | 

AA : 
Guaya aus, Novisabre diecisiete de mil noyecientos novenfa21 cuatro .- 
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El Registrador Mercantil 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

| 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, 
I 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 31.308 

Registro Mercantil de 1,939, al margen de la inscripción respectiva . 

| 
Guayaquil, Noviembre diecisiete de mil novecian 
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El Registrador Mercantil 

AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del Cantón Gu 

  

 


